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Técnicq en que presten servicios. La Direccion del mismo la cur
sará con su informe reservado a la Escuela de Formación .del 
Profesorado de Grad,) Medio. 

La Direccion de la Escuela unirá a la solicitud e informe el 
trabajo monográfico que con anterioridad ha de sefialar y re
cabar del aspirante, asi como un estudio metodologico de la 
disciplina respectiva redactado por el mismo, cuya parte prác 
tica será desarrollada en la forma que la propia convocatoria 
determine. 

Reai1zada esta parte práctica, la Direcclon de la Escuela 
elevará a la Dlrecclon General de Ensefianza Media y Profe· 
sional toda la documentación, con su Infonne. y el Ministerio 
resolverá lo que proceda. 

articulo septimo.~i el Interesado vence las pruebas de pro 
rroga de quinquenio, pero no las del subsiguiente concurs<K>po 
sición restringido en rlinguna de las tres convocatorias sucesi 
vas, cesará definitivamente al cumplir los diez años de servicios 
Durante su segundo quinquenio se le respetarán los derechos 
que haya adquirido, 

Articulo octavo.-Los Profesores InterinoS afectados por la 
dispoSición transitoria primera de la Ley número dieciséis/mil 
novecientos sesenta y siete que no soliciten y obtengan la pró
rroga de su nombramiento por un segundo quinquenio conti 
nuarán en el servicio con el mismo carácter Interino que ac· 
tualmente tienen hasta que superen las pruebas del concurso 
oposición restringido o se celebre la tercera convocatoria a la 
que tengan derecho a presentarse 

Articulo noveno.-Celebrada la tercera convocatoria sin que 
obtengan en .ella su aprol:lación, los ProfeSQres a quienes se 
refiere el articulo anterior cesarán definitivamente en el servicio. 

Disposlcion adicional.~uando uno de los Profesores afecta 
dos por el presente Decreto recibiese un nombramiénto de Ad· 
junto interino en un Instituto Técnico. percibirá el sueldo y 
los complementos que correspondan a esta plaza; pero no pero 
derá los derechos de carácter no económico que la {.,ay de Unl 
ficación y el present~ Decreto le reconocen. 

Disposición final.-Por el Ministerio de Educación y CienCIa 
se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente Decreto, 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de EducaclOn Y CIencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 41811968, de 9 de marzo, sobre el régt
men de autorización de las refinerías de petróleos. 

El mercado españOl de productos petroliferos ha registrado 
en el último decenio un ritmo muy rápidO de crecimiento) hoy 
el petróleo constituye la mayor aportación de energía primaria 
al abastecimiento nacional. Las industrias refinadoras y las 
instalaciones necesarias para el almacenamiento, el transporte 
y la distribución de los productos petroliferos han tenido que 
seguir ese movimiento de expansión, a fin de evitar que se pro
duzcan desajustes importantes, que habrían de cubrirse con 
Importaciones de productos elaborados, 

Los objetivos anteriores se han cubierto con precisión, ya 
que en el año mil novecientos sesenta y siete las importacio
nes de productos elaboradas han sido menos del tres por ciento 
del consumo nacional. Pero a medida que crece el mercado, el 
volumen de los transportes relacionados con las industrias del 
petróleo tiene mayor significación en la economía, de tal modo 
que los gasto~ originado, por el movimiento de los crudos y 
en la distribución de lOS productos entregados por las refinerías 
al consumo, pesan considerablemente en los costes finales. La 
necesidad de perfeCCionar la estructura de la industria refina
dora se hace por ello cada vez más patente, y fundamental
mente en defensa de los rendimientos de la Renta de Petróleos 
que se obtienen a través del régimen del Monopolio -creado 
por Real Decreto-ley de veintiocho de junio de mil novecientos 

vemtisiete- y que constitL."yen una importante tuente de ingre
sos de la Ha(!ienda Pública españOla. 

UnR acertada loca liza"ión de las nuevas refinerías, con res
pecto a la geografia del mercado que han de cubrir, permitirá 
simplificar la distribución interior de productos en beneficio del 
MonopOlio de Petróleos cuyos gastos de gestión se reducirán 
de forma notable y sin influencia sensible sobre los fletes ne
cesarios para el transporte de crudos desde los yacimientos 
geOlógicos hasta las instalaciones de tratamiento. 

Las razones anterIOres aconsejan establecer un régimen es
pecial d,entro del marco del. Decreto-le) de cinco de abril de 
mil novecientos cincuenta y siete, para la autorización de nue
vas plantaS refinadoras. dotado de mayor agili¡;lad y en el que, 
tenga destacado campo de actuación la iniciativa privada; pero 
que obedezca a una previsión conjunta y coordinada de las 
necesidades nacionales. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión ¡;Iel 
día ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-I. Siempre que, en virtud de lo dispues· 
to por el Decreto-ley de cinco de abril de mil novecientos Cin
cuenta y siete. el Gobierno estimara necesario autoriZar la insta
lación de refinerias para el tratamiento de crudos de petróleo io 
hará mediante concurso pÚblico y con sujeción a las normas 
contenidas en el presente Decreto. La resolución del concurso 
corresponderá aJ Consejo de Ministros, a propuesta del de In
dustria y previo informe del de Hacienda. 

n . La ampliación de la capacidad de producción .de las re
finerías a que se refiere el apartado anterior Y de las ya exis
tentes requerirá también autorización del Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Industria, pudiendo supeditarse aquélla al 
cumplimiento de alguna de las condiciones del articulo ctrarto, 
en cuanto resulten aplicables. 

Articulo segundo.-l. Antes de la celebración del concurso 
a que se refiere el articulo anterior el Gobierno acordará la 
zona de emplazamiento de la nueva refineria. . 

n . Fijada la zona de emplazamiento y señaladas, previO 
el informe de los Ministros de Hacienda y de Comercio, las 
bases y condicione~ del concurso. se anunciará éste por el Mi
nisterio de Industria para que. dentro del plazo sefialado al 
efecto, que no podra ser inferior a tres meses. aquellos a quie
nes interese puedan presentar por escrito sus propuestas, las 
cuales acompañadas de los proyectos correspondientes, deter
minarán el concreto emplazamiento elegidO dentro de la zona 
señalada por el Gobierno. 

IIl. En la convocatoria del concurso se señalará la cap!l.
cidad de tratamiento de crudos de la refinería, con especific!l.
ción y enumeración cualitativa de los productos a obtener, asl 
como los plazos de ejecución de las obras, la participación mí
nima de la industria y de la ingeniería española en la cons
trucción y pro)ecto de las nuevas instalaciones y naturaleza 
de los préstamos y proyectos industr!!l.les a que se refieren 
los apartadOS c) y d) del artículo cuarto. Se expresará asi
miSmo, que la Empresa que resulte adjU'dicataria, de ser Enti
dad privada, deberá revestir necesariamente la forma de Socie
dad Anónima, cuyas acciones serán nominativas y se determi
narán las garantias que deberán pre,starse en cumplimiento de 
las obligaciones que se contraigan 

Articulo tercero.-I. Los que tomen parte en el concurso 
habrán de comprometerse a que, caso de preverse partiCipación 
extranjera en el capital "ocial de la Empresa que resulte ad
judicataria. aquélla no sea superior al cuarenta por ciento de 
dicho capital social. 

Si la participación a que se refiere el párrafo anterior hu
biese de pertenecer a Sociedades o Compafilas en las que par
ticipe mayoritariamente un Estado extranjero deberá figurlU' 
entre el grupo promotor de la Sociedad explotadora de la nue
va refineria el Instituto Nacional de Industria, al que se reser
vará una participación del quince por ciento en el capital 
social de a4uélla, 

n, Cuando la partiCipación del Instituto Nacional de In
dustria. a que se refiere el apartado anterior, no diere derecho 
por sí misma, conforme a la Ley de Sociedades Anónimas. a 
representación en el Consejo de Administración de la Sociedad 
adjudicataria, la participación de dicho Instituto será en todo 
caso la suficiénte para que tenga un Vocal, como mínimo. en 
el Conseja de Administración de la Compañia. 

IIL El treinta por dento como mínimo del capital social 
de la Empresa que resulte adjudicataria, deberá ser ofrecidO 
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par I¡>s Promotores. a la par, en s~scripción públic¡¡.. En los 
alumcios qelJerá expresarse que s~ admitirán todas las petIciO
nes que se reciban en el plazo 'de un mes y que. si las formu 
lad(l.il exceden de la participación ofrecida, se atenderán prefe· 
rentemente y a prorrata las de menor cuaptía, hasta cubrir el 
importe total de dicha participación. 

Articulo cuarto.-Para la selección de las proposiciones pre
sentadas se tendrán en cuenta: 

a) Solvencia técnica y financiera del concursante. 
b) Evaluación técnica. económica y financiera del proyecto. 

en relación con el objeto del concurso. 
c) Ouantia y condiciones del préstamo en moneda extran· 

jera, que se ofrezca al Estado español por los participes extran· 
jeros en la Sociedad explotadora de la refinería, de actrerdo 
con las bases del concurso. 

d) Proyectos industriales, complementarios o no, de la refi
nería y prospecciones y explotaciones petrolíferas que se com
prometen a realizar en España, conforme a los términos tam
bién de la convocatoria. 

Articulo quinto.-Expirado el plazo señalado para la presen· 
tación de ofertas, el M.nisterio de Industria procederá a la 
valoración de aquéllas. de acuerdo con los criterios que se esta· 
blecen en los artículos precedentes. elevando al Gobierno 'pro
puesta de resolUCión del concurso en plazo que no podrá ser 
superior a dos meses. 

Articulo sexto.-1. Si por taita de propuestas el concurso 
hubiera -de déclararse desierto. se encomendará al Instituto Na· 
cional de Industria la instalación de la refinería. 

n . Si las solicitudes presentadas no reunieran las condicio
nes oportunas. el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Indus· 
tria, podrá acordar que se convoque nuevo concurso o que se dé 
al Instituto Nacional de Industria el encargo a que se refiere el 
apartado anterior. 

In. En el caso de que el Instituto Nacional de Industria 
reciba el encargo a que se refieren los dos apartadOS anterio
res, será de aplicaCión al mismo lo dispu"esto en el apartado III 
del artículo tercero. 

Artículo séptimo.-I. En todo caso en el Decreto de adju
dicación se autoriZará a ia Empresa explotadora de la refine
ría para que, preVio cumplimiento de las clisposiciones vigentes 
en materia de regímenes de comercio y de cesión de divisas, 
pueda importar la totalidad de los crudos de petróleo que neo 
cesite el funcionamiento de la refineria y para realizar todas 
las operacíones J manipulaciones industriales necesarias para 
la obtención de los pro(hictos refinados, así como para el al
macenamiento de las primeras materias, productos intermedios 
y terminados 

Ir. Podrá adquirir libremente los crudos que sean necesa
rios para atender en lit parte que le corresponda el mercado 
del MonopOlio de Petróleos, hasta una cantidad, sobre la tota
lidad de l;)s cruelos a importar con dicho destino, igual al por
centaje que represente la participación extranjera en su capi
t!!,l soci~l, quedando sometida, en cuanto a la adqUisición del 
I'El$to de tales crudos, a la regulación que estableZca el Gobier
no al aprobar el Plan Nacional de Combustibles. 

Articulo octavo.-I. La Empresa explotadora de la refine
rla se entenderá autoriZada para vender sus productos al Mo
nopolio de Petróleos que los adquirirá en la cuantía que se 
señale cada año por el Gobierno al aprobar el Plan Nacional 
de Combustibles. En éste deberán terierse en cuenta las exi
gencias de lI'l1 adecuado régimen de distribución, desde las dis
tintas refinerías Instaladas en el país. para servir al mínimo 
coste el mercado del citado Monopolio. 

Ir. Los precios de adquisición de los productos entregados 
al Monopolio serán los que con carácter general se señalen por 
el Gobierno, previO Informe de la Junta de Precios, creada 
por el Decreto de.la Presidencia de veinticuatro de octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos. 

Articulo noveno.-Por los Minis~erios de Hacienda y de In
dustria, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, se 
dictarán las disposiciones complementarias para la ejecución 
del presente Decreto. 

Disposiciones transitorias 

Primera.-A efectos del primer concurso que, conforme a lo 
dispuesto en este Decreto, haya de celebrarse, si CAMPSA, por 
sí o en unión de otros, no tomare parte en aquél, la condi
ción impuesta en el apartado III del artículo tercero se 'en
tenderá sustituida por el compromiso que la Empresa que re
sulte -adjudicataria deberá contraer en favor de OAMPSA 

reconociéndole el derecho a suscribir, a l¡>, par, hasta ti treinta 
por ciento del capital social de aquélla. 

Segunda.-Las Sociedades titulares de las refinerías actual
mente autorizadas para la producción de productos petrolíferos 
con destmo a la exportación por los Decretos dos mil quinien
tos sesenta y ocho/mil novecientos sesenta y cuatro. de veinte 
de agosto; dos mil ochocientos treinta y uno/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de once de septiembre, y tres mil ciento no
venta/ mil novecientos sesenta y Cll'atro. de dieciséis de octubre, 
complementados por 'os Decretos dos mil ciento treinta y 
tres/mil novecientos sesenta y cinco, de veintiuno de julio; 

. tres mil setecientos treinta y nueve/mil novecientos sesenta y 
cinco. de dieciócho de diciembre; dos mil cuatrocientos veinti
siete/ mil novecientos se¡;enta ) seis, de catorce de agosto; dos 
mil ochocientos veintitrés/mil novecientos sesenta y seis. de tres 
de noviembre; dos mil cuatrocientos dieciocho/ mil novecientos 
sesenta y siete, de veintidós de julio: dos mil cuatrocientos 
veinticinco/mil novecientos sesenta y siete. de dieciséis de no
viembre, y dos mil cuatrocientos veinticuatro/mil novecientos 
sesenta y siete, de dieciséis de septiembre, podrán acogerse al. 
régimen que para la adquiSición de crudos y venta de produc
tos petrolíferos al mercado del Monopolio, se previene en los 
artículos séptimo y octavo. Para ello, previamente, deberán 
aportar al Ministerio de Industria copia del acta o actas de 
puesta en marcha expedidas por las correspondientes Delega
ciones Provinciales de aqu~l. de todas y cada una de las plan
tas petroquímicas a que se refieren los citados Decretos. que 
se hallen todavia en construcción y, ademas, solicitar antes 
de uno de julio de mil novecientos sesenta y ocho 'el acogi
miento a dicho régimen y ajustar su estructura financiera. con 
anterioridad también a aquella fecha, a lo que sobre partid
padón de capital extranjero se establece en los apartados I 
y II del artículo tercero de este Decreto. 

Tercera.-Dentro del plazo a que se refiere la disposición 
anterior. por darse la condición que en la misma sé previene 
respecto a estructura financiera y en atención a su contribu
ción al desarrollo regional , las Empresas qU'e fueron autoriZa,. 
das para aumentar la capacidad de sus refinerías con destino 
a la exportación, por Decretos trescientós veintiocho/mil nove
cientos sesenta y siete. de veinticinco de febrero; dos mil seis
cientos cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y siete, de ca
torce de octubre. y dos mil seiscientos sesenta y dos/mil ne>
vecientos sesenta y siete, de dos de noviembre, pOdrán acogerse, 
en cuanto a estas ampliaciones se refiere, al régimen que se 
preViene en los artículos séptimo y octavo de este Decreto. para 
la adquisición de crudos y venta de productos petrOlíferos al 
mercado del Monopolio. sin que para ello hayan de cumplir 
ninguna de las condiciones establecidas en los artículos ter
cero y cuarto de este Decreto. 

Disposiciones fí~ales 

Primera.-'-Las Empresas nacionales ((Refinería de Petróleos 
de Escombreras, S. A.» (REPESA): «(Empresa Nacional Oalvo 
Sotelo, S. A.;) (ENOASO), y la ((Compañía Ibérica Refinadpra 
de Petróleos, S. A.» (PE'I'ROLIBER) gozarán de una garantía 
de compra global de sus productos por el Monop()l>' o de Petró
leos, por las cantidades siguientes: 

REPESA (refinería de Cart¡¡,gena) .. .. .......... 6!ft millo Tm/año. 
ENOASO (refinerla de Puertollano) .. ...... .. .. 2,0» » 
PETROLIBER (refinería de La Coruña) ...... 2,0» » 

Segunda.-De ' la producción de la (¡Compañia Espafiola de 
Petróleos, S. A.» (CEPSA), en su refinería de Tenerífe, se des
tinará al mercado del Monopolio de Petróleos hasta cinco mi
llones cuatrocientas cincuenta mil tonedadas métricas/afio, res. 
pectivamente, siempre que la adquiSición de sus productos 
resulte interesante para la economía nacional, a juicio del 
Gobierno. 

Tercera.-En el régimen de importación y adquisiCión de 
crudos de petróleos, así como el de precios de compra de pro
dU'Ctos por el Monopolio de Petróleos para las cuatro Socieda
des citadas en las dos disposiciones finales anterIores, será el 
establecido por los artículos séptimo y octavo de este DeCreto. 

Cuarta.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente 
Decreto, que entrará en vigor el día siguiente al de su publi
cación en el «(Boletín Oficial del Estado». 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de marw de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANOO· 
El Ministro de Industria, 

GREOORIO LOPEZ BRAVO DE OASTRO 


